
EXPEDIENTE No. 2012-00527 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá, 19 de octubre de 2021. 

Al despacho de la señora juez, las presentes 

diligencias, informando que el proceso de la referencia 

regreso del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, Sala Laboral; corporación que, modificó la 

sentencia de primera instancia. 

 

Dígnese proveer. 

 
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

SECRETARIO  

 

Oaao. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021).   

 

  

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 

 

Por secretaría practíquese la liquidación de 

costas en la forma establecida en el artículo 366 del 

C.G.P., incluyendo la suma de $600. 000.oo, valor de 

las agencias en derecho a cargo de cada uno de los 

demandados: AMERICANA DE VIGILANCIA LTDA, MISAEL 

BEJARANO SUTACHAN y JOSE ANTONIO BOHORQUEZ SUTACHAN. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

LA JUEZ, 
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